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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 565-2016-MDP/ALC

Paracas, 28 de O ctubre  del 2016.

EL A LC A L D E  DE LA M U NIC IPA LID A D  D IS TR IT A L  DE PARACAS  

VISTO:

E! E xpediente A dm in is tra tivo  N° 733-2016-M D P /S G , de fecha 05 de O ctubre  del 2016, 
prom ovido por la Sra. D EN ISS E  C AM P O S E SP IN O ZA , identificada con D.N.I. N° 43895585, 
p rop ie taria  de “ INTI C A FÉ  -  B IS TR O ” , con RUC N° 10438955858, m ediante el cual solic ita 
LICENCIA  DE FU N C IO N A M IE N T O , con el G iro de N egocio  de “ Restaurantes, Bares y 
C antinas” con un área de 160 m 2, ub icado en el AA.H H . A lan García - Mz. C -  Lote 01 del 
D istrito de Paracas; y,

C O N S ID E R A N D O :

Que, de acuerdo  al T ítu lo  Prelim inar, a rtícu lo  II de la Ley N° 27972, Ley O rgán ica  de 
M unic ipa lidades, los gob iernos loca les gozan de autonom ía  política, económ ica  y 
adm in is tra tiva  en los asun tos de su com petencia . La au tonom ía que la C onstituc ión  Política 
del Estado estab lece para las M un ic ipa lidades rad ica en la facultad de e je rcer actos de 
gobierno, adm in is tra tivos y de adm in istrac ión , con su jec ión  al ordenam iento  juríd ico ;

Que, por Ley N° 28976 se aprobó la Ley M arco de Licencia de Funcionam iento , el 
m ism o que en su artícu lo  3o describe  a la L icencia  de funcionam iento , com o la autorización  
que otorgan las m un ic ipa lidades para el desa rro llo  de activ idades económ icas en un 
estab lec im iento  de te rm inado , en favor del titu lar de las m ism as. Así tam bién, en su a rtícu lo  4 o 
señala que están ob ligadas a ob tener licencia de func ionam ien to  las personas naturales, 
ju ríd icas o entes co lectivos, naciona les o extran je ros, de derecho privado o público, 
inc luyendo em presas o en tidades del Estado, reg iona les o m unicipa les, que desarro llen , con 
o sin fina lidad de lucro, ac tiv idades de com ercio , industria les y/o de serv ic ios de m anera 
previa a la apertu ra , o insta lación de estab lec im ien tos en los que se desarro llen  tales 
activ idades;

Que, m ed ian te  el docum ento  del V isto, la Sra. DENISSE C A M P O S  ESPINOZA,  
solic ita LIC EN C IA  DE F U N C IO N A M IE N T O , con G iro de N egocio  de “R estaurantes, Bares y 
C antinas” , cuya A ctiv idad  Económ ica Principal 55205, es la de “ Restaurantes, Bares y 
C antinas” , según su F icha RUC y con un área de 160 m 2, ubicado en AA.HH. A lan G arcía - 
Mz. C -  Lote 01 del D istrito  de Paracas, para lo cual ad junta  C ertificado de Inspección Técnica 
de Seguridad en E d ificac iones Básica Ex Ante N° 018-2016, em itido por la C .P.C . María 
Isabel M uñoz S uarez -  Jefa  de La O fic ina  de D efensa C ivil de la M un ic ipa lidad D istrita l de 
Paracas por supe ra r el área de los 100 m 2, ficha RUC, C ontra to  de Cesión de Uso de Local, 
C om probante  de Pago N° 0001697 de fecha 05 de O ctubre del 2016 por la Sum a de SI 
1 ,402.50 Soles y o tros docum entos;

Que, la G erenc ia  de Asesoría  Juríd ica, m ed ian te  Informe Legal N° 870-2016-  
MDP/GAJ, de fecha 27 de O ctubre del 2016, previa eva luación norm ativa del p resente  caso, 
es de la Opinión que se declare P R O C E D E N T E  lo so lic itado  por la adm in is trada  y se le 
conceda la L icencia  de Funcionam ien to  solic itada;

Que, la G erenc ia  de D esarro llo  E conóm ico Local, a través del Informe N° 689-2016-  
G D EL/M D P, de fecha 27 de O ctubre de l 2016, in form a que, habiéndose cum plido  con lo 
estab lec ido  de acuerdo  al TU P A  en el o rden 5.08 de Licencia de Func ionam iento, es de la
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Opinión que se dec lare  PROCEDENTE lo so lic itado  por la A dm in istrada en todos sus 
extrem os, en consecuenc ia  se le o torgue la licencia  de func ionam ien to  solicitada, bajo los 
sigu ientes parám etros:

Licencia
C oncede

Á rea E stab lec im ientoA io  
Giro de Negocio
Activ idad Ecgnóm icaLPrincipal 
Ubicación del E stab lec im ien to

Plazo Indeterminado  
DENISSE CAMPOS ESPINOZA
160 m2
Restaurantes, Bares y Cantinas
Restaurantes, Bares y Cantinas
A A.H H . A lan G arcía  - Mz. C -  Lote 01 
D is trito  de Paracas

del

Estando a lo expuesto , y en e jerc ic io  de las facu ltades  conferidas por Ley N° 27972, 
Ley O rgán ica  de M un ic ipa lidades; y contando  con la v isac ión  del G erente Municipal, G erente 
de D esarro llo  E conóm ico  Local y G eren te  de A sesoría  Juríd ica ;

SE RESUELVE:

Artículo P rim ero - D ecla ra r PROCEDENTE lo so lic itado  por la Sra. DENISSE
CAMPOS ESPINOZA, p rop ie ta ria  de “ INTI CAFÉ -  B ISTRO”, m ediante el E xpediente 
A dm in istra tivo  N° 733 -2016-M D P /S G , en consecuencia  AUTORÍCESE a la G erencia de 
D esarro llo  E conóm ico Local la em is ión  de la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, con el G iro 
de N egocio de “Restaurantes, Bares y Cantinas” con un área de 160 m 2 ubicado en el 
AA.HH . A lan G arcía  - Mz. C -  Lote 01 del D istrito de Paracas.

Artículo Segundo.- ENCARGUESE a
distribución de la p resen te  R eso luc ión .

la S ecre ta ria  G eneral la notificación y

Artículo Tercero.- ENCÁRGUESE al Jefe de la S ubgerenc ia  de S istem as y Soporte 
Tecnológ ico, cum pla  con pub lica r la p resente  R esolución de A lca ld ía  en el portal institucional 
w w w .m un ipa racas .aob .pe

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

• f r . IMKIPAUOAD WSTP1TAI DffwUCAS

t e -
Sr. Miguel Angel Castillo OUden 

a l c a l d e
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